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to el puesto de Director de Estudios, código DU00014
que se adscribe a la Secretaría General de la Consejería
de Industria . 'Crabajo y Turismo .

14. Los puestos de nahajo adscritos a la Dirección
Genaml de Transferencia Tecnológica y Capacitación
Agraria, así como los del programa de gasto 542B "In-
vestigaciones A,rarias" de la extinta Dirección General
de Estructuas e Industrias Agroalimentarias se adscriben
a la Direccibn General Investigación y Transferencia Tec-
nológica

. 15, Los puestos de trabujo adscritos a la extinta Di-
rección General de Desarrollo Agrario, así como los ads-
critos al programa de gastos 712E "Promoción y Mejora
de Industrias, Com . y Calidad Agroalimentaria" se ads-
criben a la Dirección General de Estructuras e Industrias
Agroalimcntarias .

16 . Los puestos dc trabajo adscritos a la Dirección
General de Protección Ambicntal, se adscriben a la Di-
rección General de Protección Civil y Ambiental, excepto
el puesto de Jefe de Negociado, código N500271 que se
adscribe a la Secretaría General de la Consejería de Cul-
tura y Educación .

17 . Los puestos de trabajo adscritos a la Dirección
Gcneral de Salud y Consumo se adscriben a la Dirección
Gencral de Salud, excepto los correspondientes al progra-
ma de gasto 443A 'Delensa del Consumidor", y los pues-
tos de tu-abajo que se relacionan a continuación proceden-
tes del programa de gasto 413B 'Salud Pública e Inspec-
ciones" c ue se adscriben a la Dirección General de Co-
mercio, onstnno y Artesanía (Consejería de Industria,
l7abajo y Turismo) . -

Código Denominació n
JC00142 Jefe Sección Inspeccione s
SD00050 Jefe Sección de Infracciones y Sancio-

nes
A600002 Inspector Regional de Consumo
A600003 Inspector Regional de Consumo
A600004 Inspector Regional de Consumo
A600006 Inspector Regional de Consumo
A600008 Inspector Regional de Consumo
A600009 Inspector Regional de Consumo
A600012 Inspector Regional de Consumo
A600013 Inspector Regional de Consumo
A600014 Inspector Regional de Consumo
A6(001 5 Inspector Regional de Consumo
JT0Ut)18 Jefe Unidad Técnica Productos Indus-

triales
TS00607 Técnico Superior
AA00386 Auxiliar Administrativ o

Asimismo se adscriben al Servicio Murciano de Sa-
lud los puestos de trabajo adscritos al programa 412J
"Plan Regional de Salud'' que se relacionan a continua-
ción

: DP00028 Director Programa Atención Primari a
JP00034 Jefe Unid . Tec. Documentac . Médica
ME00059 Médico Adjunt

o ME00089 Médico Adjunto
ME00095 Médico Adjunto
ME00097 Médico Adjunto
MEOOI34 Médico Adjunto
SDO0052 Jefe Sección Gestión Administrativa
AT000316 Ayudante Técnico Sanitario/DUE
ATO0370 Ayudante Técnico Sanitario/DUE
AA00495 ' Auxiliar Administrativ o
AA00617 Auxiliar Administrativ o

Asimismo, el puesto de trabajo de Auxiliar Adminis-
trativo,código AA00381 procedente del programa 413B,
se adsciibe al Servicio Murciano de Salud .

18 . Los puestos de trabajo adscritos a la extinta Di-
rección General del Comisionado para la Droga se adscri-
ben al Servicio Murciano de Salud .
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19. Los puestos de trabajo adscritos a la extintas Di-
recciones Generales de Bienestar Social y de la Mujer se
adscriben a la Dirección General de Política Social y Fa-
milia .

20. Los puestos de trabajo adscritos a la extinta Di-
rección General de Educación y Educación y Universidad
correspondientes a los programas de gasto 421A "Educa-
ción" y 422B "Escuelas Infantiles" se adscriben a la Di-
rección General de Educación y los correspondientes al
programa de gasto 421B "Universidad c Investigación" se
adscriben a la Dirección General de Universidades .

Anexo 1 1

Código Denominació n
JC00357 Jefe Sección Universidad e Investwa-

I . Adscribir el puesto de trabajo de Vicesecretario,
código AE00007, dependiente de la Consejería de Medio
Ambiente, Agricultura y Agua, a la Secretaría General de
la Consejería de Presidencia .

2 . Adscribir a la Dirección General de Universidades
los puestos de trabajo provenientes de la Dirección Gene-
ral de Educación que se relacionan a continuación :

ción
SPO0025 Psicopedagogo
SP00021 Psicopedagogo
SP00022 Secretaría Director Genera l
AA00263 Auxiliar Administrativo
AA00487 Auxiliar Administrativ o

Asimismo se adscribe a la Dirección General de
Universidades el puesto de Trabajo de Telefonista código
TP00014 proveniente de la Secretaría General de la Con-
sejería de Cultura y Educación .

2745 ORDEN de 6 de febrero de 1996, de la
Consejería de Presidencia, por la que se
modifican las relaciones de puestos de trabajo
de la Administración Regional de Murcia .

Por Orden de 31 de julio de 1990 de la Consejcría de
Administración Pública e Interior, se aprobaron las Rela-
ciones de Puestos de Trabajo de la Administración de la
Región de Murcia .

Visto el Real Decreto 643/1995 de 21 de abril . sobre
traspaso de funciones y servicios de la Administración del
Estado a la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia en materia de Ejecución de la Legislación sobre Pro-
piedad Intelectual .

Visto el Decreto 150/1995 de 23 de agosto, sobre
atribución de funciones y servicios en matena de Ejecu-
ción de la Legislación sobre Propiedad Intelectual a la
Consejería de Cultura y Educación .

Ejectuados los trámites relacionados en el artículo 5
del Decreto 46/1990, de 28 de junio, por el que se apruc-
ba el modelo y se dictan normas para la aprobación y
modificación de las Relaciones de Puestos de Trabajo y
en uso de las facultades conferidas por el artículo 19 .5 de
la Ley 3/1986 de 19 marzo, de la Función Pública de la
Región de Murcia,

DISPONGO

Disposición únic a

Modificar las Relaciones de Puestos de Trabajo de
la Consejería de Cultura y Educación en los térmmos es-
tablecidós en el Anexo de esta Orden, con efectos de 1 de
scptiembre de 1995 .

Murcia, a 6 de febrero de 1996 .-E1 Consejero de
Presidencia, Juan Antonio Megías García,


